
XI Legislatura  

  CVE: BOCCL-11-006784
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 206 25 de octubre de 2023  PNL/000643-02.  Pág. 19769

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000643-02
Rechazo por el Pleno de la proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder antes del 31 de octubre a la resolución 
de la convocatoria de subvenciones destinadas al alquiler de vivienda en Castilla y León 2022, 
así como a habilitar la consignación presupuestaria complementaria para garantizar el acceso a 
la totalidad de los solicitantes que, reuniendo los requisitos, soliciten las ayudas al alquiler que 
convoque la Junta de Castilla y León en próximas convocatorias, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 202, de 17 de octubre de 2023.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 18 de octubre 
de 2023, rechazó la proposición no de ley, PNL/000643, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a proceder antes del 
31 de octubre a la resolución de la convocatoria de subvenciones destinadas al alquiler 
de vivienda en Castilla y León 2022, así como a habilitar la consignación presupuestaria 
complementaria para garantizar el acceso a la totalidad de los solicitantes que, reuniendo 
los requisitos, soliciten las ayudas al alquiler que convoque la Junta de Castilla y León en 
próximas convocatorias, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 202, de 17 de octubre de 2023.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de octubre de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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